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ANEXO II
PRESUPUESTO DETALLADO PROYECTO 

DE MEDIACIÓN JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALIdentificador del Expediente

ENTIDAD SOLICITANTE Y PROYECTO

ENTIDAD

NOMBRE DEL PROYECTO

PRESUPUESTO DETALLADO DE GASTOS

1. GASTOS DEL PROYECTO

1.1 GASTOS DE PERSONAL

(En el caso del personal de coordinación y administración, hasta un máximo del 20% del coste del proyecto)

1.1.1 Salarios

1.1.2 Gastos de Seguridad Social

1.1.3 Honorarios profesionales

1.2 GASTOS DE FORMACIÓN, CHARLAS, CONGRESOS Y CONFERENCIAS

1.3 GASTOS DE MATERIALES FUNGIBLES

1.4 GASTOS DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN

1.5 GASTOS DE DESPLAZAMIENTOS Y DIETAS

1.6 GASTOS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

1.7 OTROS GASTOS DIRECTOS

2. GASTOS INDIRECTOS

(Indispensables y directamente relacionados con la actividad, sin exceder del 10% del proyecto)

COSTE TOTAL DEL PROYECTO
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FUENTES FINANCIACIÓN

Total Proyecto

Subvención solicitada (máximo 90 % del coste total)

Financiación propia de la entidad

Otras aportaciones

Entidad

Entidad

Entidad

€

€

€

€

€

€

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

El responsable de tratar los datos es la Dirección General de Justicia del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales del Gobierno de Aragón.

La finalidad del tratamiento de los datos es la concesión de las subvenciones en materia de mediación intrajudicial y extrajudicial y
la gestión de las mismas.

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del
tratamiento en aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Ley 5/2015, de 25 de marzo, de
Subvenciones de Aragón.

No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal.

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.

Existe información adicional en el “Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón”
[https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=462] del Gobierno de Aragón: “Subvenciones en materia de
mediación”.

aEn de de 20

Firma del solicitante

DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
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